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Sr. Jefe Principal de Correos. Secretario de la Orden del Mérito
PostaL

Practica.da la informaeión pública previa 1,\ la.- aprobación
<lel proyoclo citado, d. eOllformiclaél con lo di"",uw on la
Ley Gmeral da ,Carreteras de 4 d. ma.yo de 18'" y Re.l&m-.nto
dictado para BU aplicación de- 10 de .B'OJto d. ten: aprobado
por la Superioridad dicho proyecto en feaha. lcQde dlo.i.mbre
de . 1969. e implícita la necesidad dtl ocupaoión tI\ '1& aproba
ción del mismo según dispone el articulo"Prit110T0 ·all Otoreto
1214/1967. oe 24 de mayo; declaradas de utilidad pública las
obru necesarias para lE', construcción de 13. autopista de peaje
Bilba.o":S~hobia. por el Decreto 542/1966. d~ 14, de ¡na.r~o. ~n
relacIón con lo dispuesto en el meneionado artieulo J)rimel'o
del Decreto 1214/1967: y adjudicados eh régimen de concesión
a la Entidad «EuropíBtas Con('e~lonaria Esp'-1ñola. S, A »), por
el citado Decreto 542/1963' h,',bida cuenta de que el repetido
J)ecreto 1214/108'7 señala que_a ocupaci6n de 10J¡ bienes afec·
tados pOr el Tra3ado de la aut,oJ)i;Jta se reDut.&.rú urg-ente n los
efectos del articulo 52 de la vil:"ente I.e~' de En~ropi'.1.ciñn For·
zosa de 16 de diciembre de 1954:

Esta Jefatura Regiopal de C",'Tetern'i>. de cOT':formidad con lo
establecido en el prP-eitB-do nrtI'''llo. ha rmmrlto oonvooar B
lo!\ p,ropie-tl,\r1os :v titl1Irt.!f's de ~f'~el:')v.F\ efAehdng oue fi']H
ran en la rela.ción a.d,junta prrrn ODfI el dit-l; V hora Que f,0
expl'e~n comparezcan en el Ayuntamiento respectivo al ob--

eontinuación se expresan; en uso de las atribuciOnes que me
confiere e¡ aeglamento de la Orden del Mérito Postal aprobado
por Orden ministerial de 6 de octubre de 1900, por ácuerdo de
esta fecha, he tenido a bien otorgar,

Med-aJ.la de Oro a:

Don Fernando Be-rgasa Bernía, Tecnico, Interveníor. Las paJm.a.s.
Don ~turnino Zazo Aguado, Administrador principal. Lérida.
Don Filiberto Alvarez Ma:rfn, AdminíStrador principaL Lugu.
~n J~§úo Sán~ez POlo, Olleill1 mM'or, C¡¡,ja ~¡¡¡ 'de AIlQrro¡.

iMa<lrlcl.
Do~:ui:uel Marin Mengua!, T-.cnioo, Administrador. Alean~

Don Ramón l!laeudé Giobert, Ce"""'l J~e do ~o. BIl<
celona.

y Medalla de Plata a:

DotIa Lulsa Serrano :Muñ.... ¡;;¡ooutivo, ln.pee<lón iMéd\e... J4&.
dri~. ".

DGndr~~ioCanetero Oonzález, Ej~ut;iV(). Admlll1,trador. Pie-

Don Sabino :lWtuerlc> Alegria, ¡;;~cut.lvo. Yi\ml~.
Don Carme10 Roméu Zamorano, EjecutiVo. Ruelva.
Doll Alllonlo CIlWWO _te, ¡;;jocullvo. !,,;1llJQ.
Don JqH (larcla :M\\tUll, Cl\l'teN ur\ll\llo. M""'ld.
Don Mariano Afiota. POla, Cartero urbano. Huesca.
P9I\ 4mallW p" ~_, ~ter<> urQtm<>. T01u.l.
DOn Luis M.1ra1les Mirs:lles, Cartero urbano. Ca.!rtMUón.
Don Francisco Claro Fernán<1ez, Cartero urbano. :Perreira del

Valle de Oro (LugoL
Don Antonio Medina Oya, Subalterno. Jaén.
Don MW1llo l,,;ópez Martillez. Sub!'lterpo.~~o San'a Maria

\O$.dIJl.
Don Pedro Seneite Hidalgo. Subañterno. Urida.
Don JO!lé AnloIlnez Iglesias, Sub!'lterno. Madrid.
)J. il<uiIl N<!i~lo§ ~as\¡'oII9c Spba!Wll<l. ~1I411.¡'Q:!.
t>on N'@IliO }liquerajJ Dónate, ,A~~nte poato,. Manqnera (Te-.

rueDo '
-Don Pedro Martínez Chicano, Agente postal. O'uarrcmA-n (Jaén),
Don AmbrQlliO O9ll<!.!ªz Qo.rri<lo, AIIª"lo 1l~l1J. _<o ~e Avna.
Don Máximo Pérez Azaceta. Agente postal. Maestu (AlaVA).
Doll J030 V'!t!lI PiñeN. As,pt. jIOItol. Pu~lll11. (l• ..,. J\1llán

(!,,;uro)· .

l,,;c <l\¡¡<> a y. S. Il""a su cooocim!elllo y eI~Q\<lIl.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
MlIllrid, 12 <le octubre de 197Q.~¡;;i mrector 110_&1. I.eón

Herrera. -

DE
MINISTERIO

OBr~AS PUBLICAS

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras p()T la que ,e señalan ftc1144 pc¡r4 el
levantamiento (le 14$ aQ-ms prcm41 G- la OCUjXIcCón
d' /(l. line'" qU' s. <>1m", uf.f1lfJll¡¡. JlOl' 1lI liteU
ció" d.l 'Pfoyooto d. Qutol'lita (1, PeGl' ~B.
hobia. tramo AnwrebietCl"Z41díb'ar, tl""',,o munf,.
cipal de Btrriz.

jeto de proceder, de acuerdo con sus prescripciones, al levan_
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas, por haberse ,omitido incluir en la convocatoria an~

terior.
A diollo acto dobe-rtln asistir los interesados personalmente,

o bien. representadOll por persona debidamente autoriZada para
actuar en su nombre, aportando los documentos a..creditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno. de sus Peritos y un Notario.

ToQ.QS los mte~ados, !lS1 como las personas que, siendo
tit\llaNi fie cte:rochClS realtls O intereses ~oJlómlcos. sobre 108
bienes afectados, se hayan podido omitir en la mencionada re
lación. podrán formular por escrito ante esta Jefatura Re
gional. por plazo de quince dias y hasta el día señalado para
el l~t&mtento ae lU l'.QtM pl'OVitta. aJegaoiones a los solos
efoet08 de 1\lPs&nfU" poalblea erroru pP4.cic,O$ al relacionar los
bienes y d~hoa Que .e afectan, TQdo ellQ de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 17-2 y 19-2 de la vigente Ley
d. lil_¡aelón Foro_. y en .1 arlloulo ó¡;'2 de "U Eegla
lllltllto.

La SOciedad ocmeeaiotuu1a «~urQP1stl\a, Conoesionaria. EfiP¡¡'"
i\o1a.. a, 4.», aaume en el e}j:ptld.i~nte e:¡¡:pt'opiatQfio los de
!"tIO~ y olt1j.gac-ionea de bem~1iQi&rto d-e la expropiaqión. re
a-u11l401 en la v1lentf!i Ley d. J!JxpfQPUtción Forza2&, y en au
...-lamento. Sl!IfÓn lo- d~U-Wlto en tal aentido en Ql artícu..
lo l.- O) dol DeerolQ ¡21./l~87. <le U d. m11.Yo·

Bilbao. 2 de septiembre d. 11l'10.-li:l Jef. ""21Qn11.1, Jo.6 Or
bUO'o.-MllO-lIl.

REI,,,Cl6N QUJ: SJ;: C¡'l:A

Término muniCipal de ~érriz

Número: 870-1. Catastro: PoI., 7; parc., 100. Nombre y domic1l10
del titular: Gregorio Berrizbeitia- Lazpita. Caserío Ugarte-.
Zaba1a, Bérriz. Linderos: N., finca matriz; S., finca núme~
ro ts70; E., Fé1i::t U~cha, y O., finca matriz. Objeto a
'Wl"Optar: Pr\ttal~. Superficie a expropiar: 304 metros cua..
drldoe. f'elCha CQftvooa,toritt: 33 de octubre, a las diez horas.

RES,QLUC;ION dt,1 la Sexta JeNtura Regional de
C4rretW"a: PQr la que se senala fecha para- ellClvan·
tumMnto tW Gct«s vrevR:U a la, ocupacipn lf,e 10$
biffl'& 11 d-erephw ttfectado,~ ,. las obras que se
citen¡.,

Ordenada por la 8uperiori-dl¡l,q l~ expl'op¡adón forzosa por
."\Ill~ <l. IlUlj~w .'H\bUea <!Al los bi"les y d.reenos afectad"",
en el tól'mtnQ mUlUQip!ll .d~ Ma$I;l.lfasp,r. por las obr.as «1-V-277.
Carretera llMICIIlll 340. d. cl\<l.lo a I'lar",,¡ona. par M.l¡¡¡¡a. _ ..
trucclón de- pasos a. distinto nivel y control de acceso ~sdo

blamloftto 4el 1I.Q<lII1lO Nort. " Valene!.. Primor" faso. Provin
cia -de Valencia». las cuales, por estar incluidas en el programa
de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico ~y 50
oial. Ikwon lmlll!olt.. la. d'QI.,.Mian•• <le ulllidad pública y
urgente ocupación según prescribe, en su articulo 20, la. Ley
de 28 de diciembre -de 1963, ajustándose su tramitación a lo
djspuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura. en virtud de las atribuciones legalmente con
ced1<las al e~to, ha resuelto señalar el dia 6 de octubre d~ 1970,
a las diez horas. para proC€{:eL correlativamente y en los loca
l", <lel ~'t'$a40 Ayuntamiento, sin perjuicio de los l1UOVQS
reeonoclmien:tQI de terrenos que se estimaren a tn&tancia de
partes pertinentes, al levantamiento c1t' las acta s previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados.

No Q1Uita.nte su reglamentaria inserción resumida en t"l «Ha
~ 011~lal del liftt.do» «Boletin OficiAl» de la provincia y pe
riOd1ooa«Levant.» y «La. Provinciaa». de esta capital, el pre-·
senw _alamiento ¡@Irá not1lleadl> por cédula a los intere:::a
dos aftrettAOI que Mon los comprendidos en la relación que
figura e.xpu88ta .n e.l tablón de- OOictoa de la Alealdia aludida
y en esta, Jefatura Regional alta en el Paseo al Mar. s/n., de
e$ta. duda-d, los cuajes podrán concurrir al acto aslstidos de
Perito& y un Notarto, Mí como fo!'mula!' alegaciones -al solo
efecto <lit subianar posibleB ert'ores de que pudiera ado-If'cer la
InQl~<l.. rel.ción....~. bIen medIante eS('l'lto dirIgído a eate Or
ganIsmo expfopl(lnte o simplemente, de palabra. en el mismo
momfflW ®l lev-.ntamtento dol acta cOl"1'e.ap<mdtente.

VAlencia. 1\ de oe-tub~ de 1970.~EJ lngenlf'TO Jefe Alberto
Of\tte.-&.563-F.

I'TSOLUCJON dI:' la Odu,;t! Jp!oi¡'u Ref!i~m(l.l de
Carreteras por la que se conDüca a los propietarios
Ji titulares ti? ¡jered~os afeatt;uios por las obras:
:-!:f-?<IS'¡ :;-' , ·t":1 l'En'la1~~''''~ !/ me1o;'(' ((pl nT11t1-'

~/t la CC._4.:'4, (l.e F1"eJl~lWI de la Si.erra (l Santo
('inlla P!H!ln,\ JriTumi'd'ic.,S 0,0 a! 4G Ol)

Ha_Hirlo (f"jh1::ldo para sUPi'1l'ioridad, ('()]1 fe::ha 13 lit' mllrw
d6 191fl. la inidaLión del expediente !te eXpl'opiaoión ~l'l',QRa de
los terrel10S precisos para la ejecución del correspondiente

.1••....
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proyecto, que, por estar incluido en el programa de inversiones
del vigent.e Plan (le Desarrollo. le e8 de aplicación el articulo 2D,
apartado d), (le la. Ley 19411963, considerándose implícitas las
declarue-lolle" de utilidad pública, neceSidad de QCUP&e1ón y Uf
gencia para la ocupaclón de los bienes y derechos afecta4os, con
los efect{)s qUe s'e establecen en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación ,F'ormsa, de 19M.

Est:\ Octave¡. .JdaLul'H Regional de CutTt'leras, Seoción Regi'J
nal de COnSLl'Ueclón. ha resuelto convocar a los propieto.ríos y t.i·
tulares de tier'2dlOS afectados que figuran en la. relación acdjuntn
para que en los días y horas que expresa compareZCan en d
Ayuntamiento respectivo al objeto de trasladarse al propio te·
rreno para procecer al levantamiento de las actas previas a. la
ocupación de las fincas afectadas.

A la,'; diligencias del levantamiento de las actas previas a la
OCUpación d0bt'l'ün asistir los afeet:vclús perf«>nalmente o bien

representados por personas debid,ame¡lte autoriZadas ~ poder
notarial para poder actuar en su nombre, aportando los docu
mentos registrales acreditativos a su titularldlld y loa recibos
de contribución de los dos últimos aftos' pudiéndose htLoer acom
paflar. si lo estiman oportuno y a su cO&ta, de :Peritos y de un
Notario.

Los interesados, asi comp las personas que, siendo tttulares·
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados, se
hayan podido omitir en las relaciones adjuntas, podrán formular
alegaciones por escrito en el plaw de quince días ante esta
OcLaVa Jefatura Regional, Sección de Construcción, Ptu'lt sub
:~anar errores y completar datos aclarativoR o justificativos en
su calidad de afeotados por lu. expropiación.

sevilla, 30 de septiembre de 1970.-'!1 Ingeniero Jefe .regional,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Secclón de Construcción, Lui! de
Alcaraz .\' de Reyna.-5.540-E.

Fillca
número

Nombl'ec y apellidos

RELAC1óN QUE SE CITA

Superficie
aproXimada

D. M. A.

1

Término municipal de Santa Dlal/a .' HUel'l1a)

, D. Pedro Gragera Oragel'a

Término municipal de Cala (Huf'lva)

jO 10 1970 10

1
2
3
4
5
6

D. Manllel M:irqlJ.ez Hermoso .
D, Juan Cía Oolon·. . , , .
D. Luis Ortega .
D. Luis Becena "." ,.. , , , .
D.1l. Esperanza. :Barra¡án Bernal ; .
D. JOSé Termes ':Barr~gán .. " , .

280
550
'J.C')
110
!.l50
98

20 10
:!D 1(1
~() lO
2ü 10
20 10
~O H)

1970
19'1{l
19'10
19'iO
1970
1970

11
11
11
11
11
11

Término municipal de Fuentes de León {Badajo::: J

1
2
3
4

D.
D."
D.
D.

Antonio MaJ.·tínez .. , ,' .. , , " .
Luisa ~rgo

Antonio Ma.rtlnez ."." , ,., ..
Pedro Navarro

3.3{)¡}
2.900

900
11;-:'

1970
1970
1970
197"

13
13
13
13

Término municipal de Seg-ura de León (Badajoz)

1
2
3
4
5

D. Rafael Ruiz Fel'nánde:r, .. " .
D. José AntQnio Chaver MonterQ .. , .
D. José Qon:zález <J.onzález .," .." .
D."' R.en1ecUos Sánc1lez León ,." .
D. Adolfo Lozano Medina , .

60
70

1,5(}ü
J.7()()

80

:.:lO 10
20 10
20 10
20 10
20 10

1970
1970
1970
1970
197<)

17
17
17
17
17

Tirmi1tormmicipal de Fregenal de la· SieTra ¡Badajoz)

1 ! D. Teodoro Martín Verdejo ....
. H"""""I

45 20 10 1970 19

ORDEN de 19 de septiembre de 1970 por la que ,~r

modifica el plan de estudios Vigente, de 196.1, en ia
Escuela Técnica Superior de Ingenieros A.grónomos,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula:da por la Escuela Tel'
nica Superior d~ Ingenieros Agrónomos sobre· modificación de.!
plan de estudios establecido. conforme a lo previsto pUl'
Ley 2/1964-, de ~9 de abril:

Con!lderllndo que dicho plan de estudios fué aprobado pDr
Ordenes de 20 de ago!lto de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22) y 29 de mayo de 1965 1{(Boletin Oficial del Estm:lo»
de 3 de junio), rectificado posteriormente por la.'; de 6 de oc
tubre de 1MB (?l301etln Oficial del Estado)} del un v 21 de di~
elembre de HHl7 t«Boletin Oficl!.l del ~tado)l de 8 de enero
de 1966);

DE
MINISTERIO

EJH ' CA e Jo N y e lE N e, A
Considerando que por el número terCEro de la citada Orden

de 29 de mayo de 196E. se previene qUQ: <iiQho,¡¡ planes d.e f'studio
no constituyen un conjunto rígido y, a propuesta de cualquiera
de las Escuelas, se podrá modifica~ la d1JtribUCión y duraQló~
de. las enseúanzas y aun la supreSión de algunM materias, as!
como lit intensificación o introduooión de ot1:'aa.. 441ntro de un
Hiterio didáctico que lo justifique y sin que en nitllÚll. caSO se
exceda del número de las f'stablecidas ni disminuya el horQIio
<le clases prácticas;

De acu-erdo -con IR propuesta da la Comisión de En..<;eñanza-s
T&cnicas de Grado SUDerior de la Junta: Superior de Enseflan·
Zfl Téc¡Úc(I y d dictamen del Consejo N'ae101'l.al de Educación.

Este Millipt"t";'l ha resuelto que el plan de eetudlo$ de la
E.;;cuela Técniul .superior de I~geniero:;; Agrónomos quede mo
dificado ~n los túrminos que a continuación $6 1ndlean:

l'~sprcI""uDA.D IW F,coNOMÍ:\ AüJ(A1UA-

TeT(:~r trI/TIlO

RstadíslicJ..
" Electrotecnia y Elecu'UicaciÓf,\ nlrl;\l.


